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H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

XV LEGISLATURA 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

H. XV LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR. 

P R E S E N T E.-  

 
El suscrito Diputado José Luis Perpuli Drew, Coordinador de la 
Fracción Parlamentaria del PAN en la Décimo Quinta Legislatura al 
Congreso del Estado de Baja California Sur, en ejercicio de las 
facultades establecidas en los artículos 57 fracción II, de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 101 fracción II 
y demás relativos de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo, 
presento a la consideración del pleno de esta asamblea INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 53 Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 51 Y 134 DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, misma que 
se sustenta al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con la UNAM,  las Tecnologías de Información y 
Comunicación (TICs) contemplan al conjunto de herramientas 
relacionadas con la transmisión, procesamiento y almacenamiento 
digitalizado de la información. En la actualidad, vivimos una época 
marcada por el acelerado cambio tecnológico. La convergencia de las 
tecnologías de información y comunicaciones han resultado un 
vehículo facilitador del intercambio de ideas, pero también un 
poderoso motor de la transformación económica y social. La 
innovación en los dispositivos móviles y la caída relativa de los precios 

http://tutorial.cch.unam.mx/bloque4/lasTIC
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de los servicios de telecomunicaciones han favorecido la adopción de 
esas tecnologías. 

El avance de las TICs está permitiendo al mismo tiempo facilitar el 
rediseño de los servicios públicos, un proceso que es conocido como 
transformación digital. Se trata de poner al centro las necesidades de 
la gente y reordenar todas las actividades que realizan las 
instituciones públicas y sus proveedores para permitir una mejora 
tangible en la calidad, oportunidad y cobertura de dichos servicios 
públicos. 

Como se apunta, la revolución tecnológica a la que asistimos en las 
últimas dos décadas ha abierto una enorme variedad de 
oportunidades no sólo para la comunicación entre las personas, sino 
también, y particularmente, para un mejor aprovechamiento de los 
recursos públicos con el objetivo de facilitar y mejorar la vida de los 
ciudadanos.  
 
Una tarea en la que deben implicarse todas las administraciones 
públicas y, en especial, los Ayuntamientos, por ser los que mantienen 
una relación más directa con los ciudadanos y desde donde se pueden 
adoptar medidas que, de manera directa, implican una mejora en la 
prestación de los servicios públicos que afectan a la vida cotidiana de 
las personas, con un importante ahorro de costes para el municipio. 
 
Es imperativo incorporar al texto de la ley que regula el funcionamiento 
de los Ayuntamientos en nuestra Entidad Federativa, la obligación de 
poner en marcha, procesos de innovación basados en el uso de las 
tecnologías de la información para proporcionar servicios de mayor 
calidad y oportunidad a la ciudadanía, transparentar la función pública 
en todos los ámbitos de gobierno y combatir las prácticas de 
corrupción en su interior. 
 

Los Gobiernos Municipales enfrentan el reto de hacer  eficiente  la  
transparencia y  acceso  a  la  información  y  la  rendición  de  cuentas  
respecto a las actividades gubernamentales y los servicios públicos 
que faciliten a la  sociedad  la  realización  de  ciertas  actividades,  sin  
necesidad  de  trasladarse  físicamente al lugar donde estos servicios 
se ofrecen. A diferencia de la Administración Pública Federal y Estatal,  
los Ayuntamientos se han quedado rezagados en el uso de las 
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tecnologías que les permitan tener una administración pública más 
eficiente y eficaz. 
 

Si bien, se han emitido leyes en materia de mejora regulatoria para 
eficientar los servicios que presta tanto la Administración Pública 
Estatal como Municipal, también lo es, que, se requiere también 
incorporar a la Ley Orgánica del Gobierno Municipal, la obligación de 
los Ayuntamientos a implementar esquemas de innovación tecnológica 
que permitan gestionar la mejora continua de la administración pública 
municipal y permitan una mayor eficacia en la cobertura y prestación 
de los servicios públicos. 
 

Consideramos que el establecer en texto legal esta obligación de los 
ayuntamientos incidirá positivamente a que los Gobiernos Municipales 
no se queden rezagados en el uso de tecnologías para brindar 
mejores resultados a la población.  
 

Para mayor comprensión del sentido y alcance de las reformas, en el 
cuadro siguiente, se establece el texto vigente de los artículos que se 
proponen adicionar y reformar, así como el texto que se propone 
incorporar: 
 

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO 
 
Artículo 51.- Son facultades y obligaciones 

de los Ayuntamientos: 
 
I.- En materia de gobierno y régimen interior: 
 
a)  a  t)  …. 

 
 

NO EXISTÍA  
 
 
 
 

 
 
 

NO EXISTÍA  

 
 
 
 
 

III.-  En materia de servicios públicos: 
 

 
Artículo 51.- Son facultades y obligaciones 

de los Ayuntamientos: 
 
I.-  …. 
 
a)  a  t)  …. 

 
 

u)  Realizar las acciones necesarias para 
impulsar la innovación tecnológica a 
efecto de mejorar el desempeño de las 
funciones de los servidores públicos 
municipales y la eficacia en la prestación 
de los servicios públicos; y 

 
v) Realizar aquellas actividades que 
tengan como finalidad alcanzar el 
desarrollo municipal a través de las 
acciones relacionadas con el 
fortalecimiento y la promoción de la 
innovación tecnológica. 

 
III.-  …. 
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a)  a  e)  … 
 
 
 

NO EXISTÍA 
 
 
 

 
V.- En materia de participación social, 
desarrollo social, asistencial y económico, 
salud pública, educación y cultura:  

 
a)  a n) … 

 
NO EXISTIA 

 
 

 
Artículo 53.- El Presidente Municipal tendrá 

las siguientes facultades y obligaciones: 
 
VIII.-  Eficientar la prestación de los 
servicios públicos municipales. 

 
 
 
 

Artículo 134.- La prestación de los servicios 
públicos municipales, será supervisada por 
las comisiones correspondientes del 
Ayuntamiento y auditada por la Contraloría 
municipal. 
 

NO EXISTÍA 
 

a)  a  e)  … 
 
 
 
f) Implementar la innovación tecnológica 
que permita una mayor eficacia en la 
cobertura y prestación de dichos 
servicios; 

 
V.- …  

 
 
a)  a n) … 
 
 
o) Promover el desarrollo científico y  
tecnológico. 

 
 
Artículo 53.- … 

 
 

VIII.-  Eficientar la prestación de los 
servicios públicos municipales, en su caso, 
implementar la innovación Tecnológica 
que permita una mayor eficacia en la 
cobertura y prestación de dichos servicios 

 

Artículo 134.- … 
 
 
 
Para el cumplimiento de tal obligación, los 
ayuntamientos deberán implementar 
esquemas de innovación tecnológica que 
permitan gestionar la mejora continua de la 
Administración Pública Municipal y permitan 
una mayor eficacia en la cobertura y 
prestación de los servicios públicos. 

 

 

IMPACTO PRESUPUESTAL.- La presente iniciativa no trae consigo 
un impacto económico, dado que en caso de aprobarse la misma no 
generará la creación de nuevas plazas de trabajo ni estructuras 
organizacionales. 
 
En razón de lo anterior y por los motivos expuestos, solicito el voto de 
esta Honorable Asamblea para el siguiente PROYECTO DE 
DECRETO 
 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
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 DECRETA: 
 
SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL  ARTÍCULO 53 Y SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 51 Y 134 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR. 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VIII del Artículo 53; se 
adiciona los incisos u) y  v) al numeral I, un inciso f) al numeral III, un 
inciso o) al numeral V, todos de artículo 51; y un párrafo segundo al 
artículo 134, de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de 
Baja California Sur, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: 
 
I.-  …. 
 
a)  a  t)  …. 

 
u) Realizar las acciones necesarias para impulsar la innovación tecnológica 
a efecto de mejorar el desempeño de las funciones de los servidores 
públicos municipales y la eficacia en la prestación de los servicios 
públicos; y 

 
v) Realizar aquellas actividades que tengan como finalidad alcanzar el 
desarrollo municipal a través de las acciones relacionadas con el 
fortalecimiento y la promoción de la innovación tecnológica. 

 
III.-  … 

 
a)  a  e)  … 
 
f) Implementar la innovación  tecnológica que permita una mayor eficacia 
en la cobertura y prestación de dichos servicios; 
 
V.- …  

 
 
a)  a n) … 
 
 
o) Promover el desarrollo científico y  tecnológico. 

 
 
Artículo 53.- … 
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VIII.-  Eficientar la prestación de los servicios públicos municipales, en su caso, 
implementar la innovación tecnológica que permita una mayor eficacia en 
la cobertura y prestación de dichos servicios 

 
Artículo 134.- … 
 
 
Para el cumplimiento de tal obligación, los ayuntamientos deberán 
implementar esquemas de innovación tecnológica que permitan gestionar la 
mejora continua de la Administración Pública Municipal y permitan una 
mayor eficacia en la cobertura y prestación de los servicios públicos. 

 

 
Transitorios 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 
 

La Paz Baja California Sur, a su fecha de presentación. 
 
 

ATENTAMENTE: 
 
 

 
DIP. JOSÉ LUIS PERPULI DREW. 

 
 
 


